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Proceso Aprehensión de vehículo  

Demandante MOVIAVAL S.A.S. 

Demandada Valeria Jiménez Artega 

Radicado 05-001 40 03 027 2020 00829 00 

Decisión Inadmite solicitud 

 

Se INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de 

CINCO (5) días, so pena de rechazo, se sirva allegar el historial del vehículo 

actualizado a fin de verificar la titularidad del bien y la inscripción de la prenda a 

favor de la solicitante. 

  

Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería a la  abogada 

LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, en los términos del poder conferido por la 

apoderada general de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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